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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00365 00 

Proceso Verbal 

Demandante Lady Johana Cortes Correa 

Demandado Erick Almenares Mendoza 

Decisión Tiene por notificada al demandado 
por conducta concluyente 

 

Atendiendo a que el demandado Erick Almenares Mendoza  confirió poder al  

abogado, Nelson Yoany Alzate Gómez, portador de la tarjeta profesional N° 

147.343 del C.S. de la J, para que lo represente en el proceso de la referencia, 

se entiende notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

dictadas en el proceso, inclusive del auto que admitió la demanda, a partir de 

la notificación por estados del presente auto, con fundamento en lo previsto 

por el inciso 2 del artículo 301 ibídem. 

  

Se reconoce poder judicial al mencionado abogado para actuar en 

representación del demandado. De igual forma, acorde a lo solicitado, por 

Secretaría remítasele al apoderado copia del expediente digital mediante el 

correo electrónico institucional a la dirección informada por este, a saber, 

nejoalgo163@gmail.com.   

 

Notifíquese 

 
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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